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Visto el expediente N" 603203. sobre solicitud
de ampliación de destaque de servidor del Archivo General de la Nación;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatural N" 206-2006-
AGN/J, de fecha 03 de julio de 2006, se amplió el destaque del servidor Walter
De La Cruz Muchotrigo, Director de Sistema Administrativo 1,Nivel F-2, del
Archivo General de la Nación, para que preste servicios en la Dirección
General de la Oficina de Administración del Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo, hasta el31 dejulio de 2006;

Que, mediante Oficio N" 1479-2006-MTPE/4,
la Secretaria General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
solicitó por necesidades de servicio, la ampliación de destaque del referido
servidor, hasta el31 de diciembre de 2006:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la
Jefatura Institucional, es factible ampliar el presente desplazamiento, hasta el
31 de diciembre de 2006;

De conformidad con el articulo 80' del
Decreto Supremo N" 005-90PCM y la Resolución Ministerial N" 197-93-JUS-
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldica, Oficina TécnicaAdministrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Amplíar el
destaque del servidor Walter De La Cruz Muchotrigo, Director de Sistema
Administrativo 1, Nivel F-2, del Archivo General de la Nación, a fin de que
prosiga prestando servicios en la Dirección General de la Oficina de
Administración del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a partir del
11de agosto hasta el31 de diciembre de 2006.

ARTICULO SEGUNDO.- La dependencia de
destino, bajo responsabilidad, remitirá mensualmente a la Oficina de Personal
del Archivo General de la Nación, el informe de asistencia del referido servidor,
a efectos del pago de sus remuneraciones.

REG/STRESE-Y. OMUNIQUESE
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